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ADVERTENCIA OJF" 

L a s l e y e » , ó r d e n e s y anrmciop q u e h a y a n de i n s e r t a r » 
. te en loa Boi .Kr iNBsoric iALRs se h a n de m a n d a r a l J e f e 
Pol í t ico r e s p e c t i v o , por o n y o c o n d u c t o s e p a s a r a n a l o s 
S d i t o r e s d e l o s m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

{Real orden de 6 d« Abril de 1 8 8 9 . ) 

j t e p u b l i c a l o d o s l oa rfiaa, e x c e p t o l o a d o m t a g o i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN k ADVERTENCIA EDITORIAL 

En o s t a c a p i t a l , l l e v a d o & d o m i c i l i o , 2*60 p e s e t a s m o n * n a l e s ant ic ipada*; 
friera de o l l a , 8 ' 5 0 a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 1 8 a l s e m e s t r e y 2 6 ¿ 6 0 per u n a l io . 

8 e a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s e n M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O L Í T I S , 

p l a i a d e S a n t i a g o , 2 .—Fuera d e e s t a cr .pi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r t a 
a l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i e m p o de a b o n o en t i m 
b r e s m ó v i l e s . 

M 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s a o s 
s e a n á i n s t a n c i a d e p a r t e no pobre, s e i n s e r t a r a n o ñ d a l -
m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l sar* 
v i c i o n a c i o n a l q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s , p e r o la s da 
i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r a n 5 0 c é n t i m o s d e p e s e t a por * a -
d a l i n e a d o i n s e r c i ó n . 

N n a a e r a m e l l o » • e e a i l m o a d e p e a e l * 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . GK) y A u g u s t a 
R e a l Fami l i a , con t i núan en es ta 
Corte sin novedad en su impor
t a n t e sa lud . 

Real decreto 
Usando de la prerrogat iva que ine 

.corresponde con arreglo al a r t . 32 de la 
'Constitución de la Monarquía, y deaouer-
do con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decre tar lo siguiente: 
Articulo único. Se suspenden las se 

siones de las Cortes en la presente legis
latura. 

Dado en Palacio á catorce de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
£1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
{Gaceta de hoy). 

- = w » T 

Junta Central de la suscripción 
nacional voluntaria para aten
der al Tomento de la Harina y 
castos de la arnerra. 

Ptas. Cents 

Recaudación anterior. 18 385.852 01 
•El Cónsul de España en 

Palermo (Italia), im
parte del donativo del 
Vicecónsul de la Nación 
en Marsala. Un billete 
de Banco de I tal ia por 
l i ras 25, á 50 por 100.. 37 50 

El Cónsul de España en 
Oporto (Portugal). L e 
t r a de pesetas 17.500, 
menos 16 80 de t imbre . 17.483 20 

El Cónsul de España en 
Saint Thomas (Dina
marca) . Un cheque de 
francos 585, á 62-25 
por 100 949 15 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 18.404.321 86 

ídem id. id en las pro
vincias 9.167.012 14 

Relación de las can t idades con que los 
Maestros do la provincia do M a d r i d 
han cont r ibu ido á la suscr ipción na
cional p a r a el fomento de la Mar ina 
y gastos de la guer ra . 

Ptas. Cents . 

D. J u a n Macias y J u 
lia, Maestro de 
párvulos del Hos
picio 7 

Enrique Estevan Re
tiro, Maestro de 
Campo Real 2 

Doña Carmen Penche, 
Maestra de i d . . 2 

Maria del Socorro 
López Dávila, 
ídem de Loe • 
ches 

D. Fe rnando R o d r í 
guez, Maestro de 
Mejorada 

Bernabé Otero, ídem 
Pozuelo del Rey . . 

B u e n a v e n t u r a C. 
Herrero, ídem de 
Río de J a r a m a . . . 

Sotero Pascual,ídem 
San F e r n a n d o . . . . 

Doña Cecilia Díaz Yus-
lo, Maestra de 
ídem 

D. Florentino Chueca, 
Maestro de Valle-

TOTAL G E S E B A L . . . 27.571.334 

(Se continuará.) 

cas 
Eugenio Calvo, ídem 

de Nueva Numan-
cia ( V a l l e c a s ) . . . . 

J u a n Francisco Re
lio, ídem de Vicál-
varo 

Doña Maria Asunción 
Valverde, Maes
t ra de í d e m . . . . 

María Lucia Ro
dríguez J a é n , 
ídem Alpedrete 

D.Juan Castaflón,Maes
tro de Colmenar 
Viejo 

Cándido López, ídem 
de id 

Doña Francisca B Gar
cía. Maestra de 
ídem 

Telesfora Quinta
na , ídem de id . 

Carmen L ó p e z , 
ídem de Collado 
Mediado 

D. E m i l i o O r d u ñ a, 
Maestro del Esco
rial de A b a j o . . . . 

Ángel Chueca, ídem 
de F n e n c a r r a l . . . 

JuanBenaven teBar -
quin, ídem de id . 

Doña Francisca Her-
vás , Maestra de 
ídem 

1 50 

1 50 

1 

0 75 

2 

2 

3 

3 

2 

1 

1 50 

9 

4 

3 

4 50 

1 60 

2 

2 

2 

Ptas Cents . 
! 

D. Hugón Valle Barro
so, M a e s t r o d e 
Guadar rama 

Doña Otilia Sánchez del 
Río, Maestra de 
ídem 

D. Simón Blanco, Maes
tro de Hortaleza . 

Doña Cándida Moreno, 
Maestra deidem 

D. Eastaquiode Guinea, 
Maestro de las Ro
zas 

Doña Bárbara Pérez 
Cabezas, Maestra 
de ídem 
M a r i a P o y a t o s 

S a n t i s teban, 
ídem de Manza
nares 

D. Ángel Díaz, Maes
tro de Miradores. 

Doña Francisca de Vi
cente , Maestra 
de ídem 

D. Eleuterio Garabaya , 
Maestro de Nava-
cerrada 

Baldomero Cubillo, 
ídem de San Lo
renzo 

Doña Filomena Abril, 
Maestra de ídem 

Dolores Arregui, 
ídem de id 

Maria Asunción 
García Berzal , 
ídem de San Se
bastián 

D. Pedro Hernanz, 
Maestro de Aran-
juez 

Rafael Montes T r a 
pero, ídem de 
ídem 

Doña Luisa Vargas Pe 
ra l ta , Maestra 
d e F u e n c a r r a l . . 

D. Lot Luis Gullón, 
Maestro de Aran-
juez 

Doña Pet ra P. Martín 
Pindado, Maes
tra de í d e m . . . . 

Antonia Díaz Del
gado, ídem de 
ídem 

Petra Sanz de Iba-
r r a , ídem de Ar-
ganda 

D. Natalio Moraleda, 
Maestro de Colme
nar de Oreja 

Luis Garr ido, ídem 
de Chinchón 

A n t o n i o Cordero, 
ídem de Mora ta 
de Tajuña 

2 

o 

2 

3 

1 50 

1 50 

1 

2 

1 

3 

1 50 

3 

2 

1 50 

1 50 

2 

1 50 

3 

3 

1 50 

Ptas . Cents. 

3 

1 50 

D. J u a n de Diego Ar r i 
bas, ídem 2 

Doña María del Sagrario 
Montero, Maes
tra de í d e m . . . . 2 

D. Bernabé Her ranz , 
Maestro de Valde-
laguna 1 

Doña Paulina García, 
Maestra de ídem 1 50 

Constantina Gál -
vez, í demdeVi -
l l a m a n r i q u o . . . 2 

D. Eulogio Barrio, Maes
tro de Alcorcón. . 1 50 

Doña María Luisa Ro
drigo, Maestra 
de ídem 1 50 

D. E u 1 ogio Huar te , 
Maestro de Batres 5 

J o a q u í n Rivero, 
ídem de Caraban-
chel Alto 2 

J u a n Julio Amor, 
ídem de id . Bajo.. 2 

Doña Enoarnación Cam
pesinos.- Maestra 
de ídem id 2 
María Calvo F e r 

nández, ídem de 
la car re tera de 
E x t r emadura 
(C a r a b anchel 
Bajo) 1 

D. Emilio Escamilla, 
Maestro de Casa-
rrubuelos 1 

Francisco Martin, 
ídem de C u b a s . . . 1 

Pedro Cal y Sán
chez, ídem de Ge-
tafe 3 

Doña María Josefa Se
rrano, Maestra 
de ídem 3 

D. A n t o n i o Roldan, 
Maestro de ídem 
(párvulos) 3 

MelanioLunar, ídem 
de Humanes 1 

D á m aso Quijada, 
ídem de Leganés . 3 

Daña Maria del Carmen 
Alcoba, Maes
t ra de í d e m . . . 3 

D. Federico Gil Garci-
lope, Maestro de 
Moraleja de En -
medio 1 50 

Florencio Gallego, 
Ídem de P a r l a . . . 2 

Nemesio T e j a d a , 
ídem de P i n t o . . . 2 

Lorenzo Mendoza, 
ídem de id 2 

Doña Catalina Pa t roc i 
nio Gil, Maes
t ra de í d e m . . . 2 

María del Rosario 



J u e v e s 15 de ¡Septiembre de 1898 

Ptas. Cents-

Sánchez, ídem 
de ídem 2 

D. Ju l ián Peoharromán, 
Maestro de San 
Martín de la Vega 1 50 

Doña Ana Damián;; J o r , 
ge G a r r i d o , 
M a e s t r a d e 
ídem 1 

D. Pedro Serón Cripa, 
Maestro de Serra
nillos 1 

Doña Carmen Acosta, 
Maestra de T i 
túlela 1 

D. Antonio Cabanil las, 
Maestro de T o r r e -
l'ón de V e l a s e n . . . 2 

Crisanto Monte ro , 
ídem de Valdemo-
ro (párvulos) 3 

Doña María del Mila
g r o Lechuga , 
Maestra de Arro-
yomolinos 1 

D. J u a n Clímaco Arro
yo , Maestro d e 
Brúñete 2 

Teodoro Garabaya , 
ídem de Colmenar 
del Arroyo 2 

Luis Zapata , ídem 
de Navalcarnero . 3 

José Jalón, ídem de 
ídem 3 

Doña Isabel García 
Cruz, Maestra 
de ídem 3 

M a n u e l a Diez 
Santos , ídem 
de ídem 3 

D. R a m ó n J i m é n e z , 
Maestro de Pozuelo 
de Alarcón 2 

Doña María Ascensión 
Serrano Rodrí
guez, Maestra 
de H u m e r a . . . 3 

Desideria Garri
do, ídem de 
Sevilla la Nue
va 1 

D. Marcos Rodríguez, 
Maestro de Cosla-
da 1 

Rafael Revuelta Bu 
llido, ídem de V i -
l lanueva de la Ca
ñ a d a 1 50 

Dofla Alejandra de la 
Torre , Maestra 
de ídem I d . . . 1 50 

D B r a u l i o Arranz, 
Maestro de Villavi-
ciosa de Odón . . . 3 

Doña María Asunción 
M a r t í n e z , 

M a e s t r a de 
ídem id 2 

D. Fernando Cosido, 
Maestro de la Ce-
reda 1 

Doña J u a n a Ortesui , 
Maestra de Va l -
demaqueda 2 50 

D. Elias Herrero, Mae» 
tro de El Ve l lón . . 2 50 

Doña Joaquina Lahuer-
te, Maestra de 
ídem 2 50 
Antonia F e r n á n 

dez del Pino, 
ídem de Serra
da 1 

D. Arturo Igua lada , 
Maestro de Torre-
laguna 2 

Doña María de Gracia 
Blasco, Maestra 
de ídem 2 

D. Francisco J u a n y 
M a r í n , M a e s t r o 
de Arganda J 

R e c a u d a d o en la H a 
bi l i tac ión de Alca lá 

D. Santiago Aguilera , 
Maestro de Ajal-
vir 1 75 

Dofla Pe t ra Iglesias, 
Maestra de ídem. 1 75 

Ptas. Cents. 

216 25 

D. Esteban P a l e n c i a , 
Maestro de Alcalá. 3 75 

José Fornells, ídem 
de id 3 75 

Manuel C e b r i a n , 
ídem de Algete.. 2 30 

Doña Concepción Ro-
sende, Maestra de 
ídem 2 30 

D. Santiago Fe rnández , 
Maestro de An-
chuelo 1 60 

Enrique Escribano, 
ídem de Bara jas . . 2 30 

Dofla Salvadora Pérez, 
Maestra de ídem. 2 30 
Magdalena R e -
che, ídem de la 
Alameda (Bara
jas) 0 75 

D. Nioolás Rodriguez, 
Maestro de Ca
marina 1 40 

Dofla Paulina Molina, 
Maestra de ídem. 1 40 

D. Cecilio R. Carrasco, 
Maestro de Cani
llas 1 40 

Dofla Catalina Sofía, 
Maestra de Cani-
llejas 0 95 
Ana María San -

tos, í d e m de 
Cobefla I 75 

D. J u a n Fernández , 
Maestro de Corpa. 1 75 

Nicomedes L ina
res ídem de i d . . 1 75 

E d u a r d o S á n z , 
ídem de D a g a n -
7.0 2 30 

Dofla Fernanda Domín
guez, Maestra 
de ídem 1 75 

Jul ia de Vega, 
ídem de F r e s 
no de Torote. . o 6S 

D. Mariano Jiménez, 
Maestro de Fuente 

el Saz 1 75 
Dafla Martina García , 

Maestra de ídem. 1 75 
D. Fructuoso de Pablos, 

Maestro de Loe-
ches 1 75 

J u a n Villalvilla, 
ídem de La Olme
da 1 40 

Venancio Martínez, 
ídem de Los San
tos de la Humosa. 1 75 

Doña Pilar Romo, Maes
tra de ídem 1 75 

D. G r e g o r i o D o m í n 
guez, Maestro de 
Meco 2 30 

Dofla AntoninaCubillo, 
Maesta de Mein 1 75 

Rosario Coronado, 
ídem de Mejora
da del Campo. . 1 75 

D. B a l d o m e r o Meras, 
Maestro de Nuevo 
Baztán 1 40 

Agustín Fernández, 
ídem de P a r a c u e -
llos de J a r a m a . . 1 7 5 

Dofla Carolina Cerece
da, Maestra de ídem. 1 75 

D. E n r i q u e U z a b a l , 
Maestro de Pezue-
la de las T o r r e s . . 1 75 

Dofla Josefa Mezquida, 
M a e s t r a d e 
ídem 1 75 

María N a v a r r o , 
ídem de Pozuelo 1 75 

Paula Santos ídem 
de Ribatejada. 1 

D. Fél ix J iménez Maes
tro de Santorc.nz. 1 75 

Dofla Aurelia García, 
Maestra de ídem. 1 75 

D. Gregorio Navar ro , 
Maestro de Torre-
jón de Ardoz 2 30 

Doña Mercedes L'.orca, 
Maestra de i d e r a . . . . 2 30 

D. Valent inRuiz,Maes
tro de T o r r e s . . . . 1 75 

Dofla M a r í a Hidalgo, 

Ptas. Cents. 

Maestra de Valdeol-
mos 1 40 

D. AntonioPichiloMaes
tro de Valdetorres 2 30 

Dofla Paulina Coscolin, 
Maestra de ídem 1 75 

Asunción Sand i -
no, ídemdeVal-
verde 1 

Carmen Ondaro, 
ídem de Va l l e -
cas 3 

Mercedes Alonso, 
ídem de Nueva 
Numanoia (Va-
lleoas) 2 30 

D. Román Crespo, Maes
tro de Villalvilla. 1 75 

Doña Guil lermaCriado, 
Maestra de í d e m . . . . 1 75 

D. FélixSánchez,Maes
tro de los Hueros. 0 68 

Víctor Vicente V a -
llosa, ídem de Sa
rracines 0 50 

El Habilitado del p a r 
tido, D. Ju l ián López 
Aragonés 8 94 

100 

Total 316 25 

(Gaceta 14 Septiembre 08 ) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

limo. Sr.: Vista la consulta que ha for
mulado la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Alicante sobre si deben a d 
mitirse al Ayuntamiento de San Vicente 
las cédulas personales sobrantes del p e 
ríodo de recaudación voluntaria del ú l -
tino ejercito económico, que parecen cor
tadas de sus talones, aunque unidas á los 
mismos con tiras de papel engomado: 

Resultando que por Real orden do 14 
de Septiembre ul t imóse resolvió la recla
mación que formuló dicho Ayuntamiento 
sobre admisión de las cédulas no expedi 
das duran te el período de recaudaoión 
voluntaria, y se dispuso que fuesen ad
mitidas siempre que no estuvieran corta
das ó separadas de sus talones matrices, 
por ser ésta la base para la confrontación 
de lo reoaudado como así lo había sancio
nado otra Real orden de 27 de Julio an t e 
rior en un expendiente análogo del Ayun
tamiento de Alcoy: 

Resultando que la Delegaoión de H a 
cienda en Alicante, al cumplimentar la 
Real orden de 14 de Septiembre de 1897, 
y examinando las cédulas devueltas por 
el Ayuntamiento de San Vicente, ha o b 
servado que habiendo sido cortadas de 
sus respectivos talones matrices, a p a r e 
cen unidas á los mismos por medio de li
ras de papel engomado, por lo cual e le
va la consulta de que se ha hecho mérito: 

Considerando que es conveniente, 
para la mejor recaudación del impuesto 
de cédulas personales, que se recuerde 
el cumplimiento de las prevenciones 
contenidas en la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884 y en la circular de la Di
rección general de Contribuciones de 22 
de Noviembre de 1889, en lo referente á 
la rendición de cuentas y devolución de 
cédulas personales sobrantes del período 
de recaudaoión voluntaria , debiendo los 
Delegados de Hacienda veriflcarlo é im
poner & los Ayuntamientos que no se 
ajusten á dichas prevenciones las correc
ciones oportunas, haciendo para ello uso 
de las facultades que concede el a r t . 34 
del reglamento orgánico de la Adminis
tración provincial de 5 de Agosto de 1893: 

Considerando que en los casos on q u e 

á los Ayuntamientos se les deniegue i a . 
admisión del período de recaudación vo
luntar ia , es de conveniencia á los intere
ses del Tesoro encargar les de la recauda
ción ejecutiva, invitándoles al pago ¿ e 

las dupl icadas, pues de este modo se evi-
ta que los Municipios se lucren con los re
cargos correspondientes ó expendan las 
cédulas sencillas, incurriendo en la pena
lidad del ar t . 41 do la Instrucción; y 

Considerando que deben aplicarse 
desde luego al Ayuntamien to de San Vi
cente las medidas que se dejan indicadas 
y cumplirse estrictamente la Real orden 
de 14 de Septiembre últ imo, no admitién. 
dolé las cédulas devueltas que se hallen 
unidas con papel de goma á las matrices,, 
porque este procedimiento sería un medio 
para evitar la debida comprobación con 
perjuicio de los intereses del Tesoro, y 
par t icularmente en el presente caso, por 
t ratarse de un aflo económico y a termi
nado; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la dé
lo Contencioso del Ef tado , se ha servi
do disponer: 

Primero. Que se consideren inadmi
sibles las cédulas personales que el Ayun
tamiento do San Vicente ha cortado ó-
separado de sus talones matrices, reser
vando á éste el derecho de hacerlas 
efectivas por la vía de apremio, previo 
pago de las dupl icadas, que habrán de 
facilitársele á dicho efecto. 

Segundo. Que en lo sucesivo cuide la 
Delegación de Hacienda de que se noti
fique en tiempo y forma á los Ayun ta 
mientos p a r a que verifiquen la devolu
ción de las cédulas personales sobrantes 
del período de reoaudación voluntaria 
dentro del término fijado en la circular 
de 22 de Noviembre de 1889. 

Tercero . Que t ranscurr ido dicho p í a -
zo sin que lo hayan verificado, proceda-
á imponerles el correctivo que correspon
da , con arreglo á las facultades que le 
concede el a r t . 31 del reglamento o rgá 
nico de la Administración provinoial de 
5 de Agosto de 1893. 

Cuarto. Que transcurr ido los treinta 
días que concede la regla 10 del ar t . 49" 
de la Instrucción de 27 de Mayo de 1884 
sin que los Ayuntamientos hayan rendido 
las cuentas ni devuelto las cédulas perso
nales sobrantes del período de r ecauda 
ción voluntaria , invite á dichas Corpora
ciones pa ra que en témino de tercero día 
se hagan cargo de la recaudación ejecu
t iva, presentándose á satisfacer los dupli
cados de aquéllas . 

Quinto. Que de no verificarlo, se con
sidere á los individuos de los Munioipios-
como funcionarios públioos que cometen 
defraudación, con arreglo al núm. 7.* del 
a r t icu lo 40 de la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884, imponiéndoles, en su con
secuencia, previo el oportuno expediente» 
la penalidad establecida en el párrafo se
gundo del ar t . 41 de la misma: y 

Sexto. Que esta resolución se conside
re como de carácter general para todos 
los casos análogos. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
inteligencia y fines consiguientes. D'- 0 3 

guarde á V. I. muchos aflos. Madrid 27 
de Julio de 1898. 

LÓPEZ PUIGCERVER. 
Sr. Director general de Contribuciones 

directas. 
(Gactta 7 Agosto 98.) 
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limo. Sr.: Vista la instancia que Don 
gevero Pascual , Alcalde Presidente del 
ayuntamiento de la ciudad de Alcoy, y 
en representación del mismo, eleva á es
te Ministerio, contra lo resuelto por el 
Delegado de Hacienda de la provincia 
de Alicante, anuciando concurso público 

el arr iendo de los derechos de con-
la 

para 
Bumos y recargos correspondientes á 
mencionada ciudad: 

Considerando que , si bien el concurso 
anunciando por la Delegación de Hacien
da do Alicante pa ra ar rendar el impuesto 
de consumos de varios pueblos de aque 
lla provincia, entre los cua les figuraba el 
Ayuntamiento rec lamante ,nol legó A cau
sar efecto, y por tanto carece de objeto 
en el presente caso la reclamación for
mulada por el Ayuntamiento de Alcoy f 

es conveniente, sin embargo, examinar 
el fondo de la reclamación á fin de evitar 
que en lo sucesivo se adopte por las De
laciones de Hacienda disposiciones que 
puedan contrariar el espíritu é in te rpre
tación verdadera de los preceptos regla
mentarios: 

Considerando, en cuanto se refiere al 
caso de este expediente, que el funda
mento tenido en cuenta por e' Delegado 
de Alicante para incluir en el concurso al 
Ayuntamiento de Alcoy consistía en que 
si bien hasta 31 de Diciembre último t e 
nía cumplidas sus atenciones con el T e 
soro, aparecía deudor al mismo por el 
anterior ejercicio de suma importante, 
por lo cual creyó de aplicación lo dispu
esto en los artículos 227 y 228 del v igen
te reglamento del impuesto y Real orden 
de 16 de Diciembre de 1SD6: 

Considerando que las disposiciones 
mencionadas no son de aplicación al 
Ayuntamiento de Alcoy, por la c i rcuns
tancia de que, hallándosejéste encabeza
do voluntariamente con la Hacienda co
mo población asimilada á capital de pro
vincia por la Real orden de 10 de Sep
tiembre de 1897, no existe el motivo ú ob
jeto que la ley de 30 de Agosto de 1896 
tuvo presente para someter al procedi
miento del concurso á los Ayuntamientos 
deudores, ó sea el evi tar .los perjuicios 
que puedan originar á la Hacienda las 
Corporaciones morosas en el cumplimien
to de sus deberes, bien dejando de adop
tar en tiempo oportuno los medios regla
mentarios para real izar el impuesto, bien 
verificando la recaudación, y no ingre
sando en el Tesoro los cupos correspon
dientes, perjuicios que, tratándose de 
Ayuntamientos encabezados voluntaria
mente como población asimilada a capí , 
tal de provincia, puede la Hacienda evi
tarlos por otros medios, oaso de existir 
descubiertos, como es el apremio ejecuti
vo, sin necesidad de acudir al medio del 
concurso para el arr iendo: 

Considerando que la Real orden del 
16 de Diciembre d e 1806 en nada se opo
ne á la doctrina que se deja expuesta , 
puesto que aquélla tuvo por objeto fijar 
el importe y cuant ía de los adeudos de 
los Ayuntamientos para que se hiciera 
aplicación de los art ículos 227 y s iguien
tes del reglamento, y estos preceptos, 
basados en el ar t . 3.° de la ley de 30 de 
Agosto de 1896, no puede referirse en 
modo alguno A los Ayuntamientos que, 
como el de Alooy, están encabezados vo
lun ta r i amen te con la Hacienda; y 

Considerando, en su vir tud, que es 
conveniente, como propone esa Dirección, 
que se dec lare con carácter genera l 
como resoluoión al expediente de que se 
trata, que las disposiciones del a r t . 3.° 

de la ley de 30 de Agosto de 1896, y ar
tículos 227 y 228 del reglamento del im
puesto, no son aplicables á los Ayun ta 
mientos de capitales de provincia ó as i 
milados que se hallen encabezados volun
tar iamente con la Hacienda-, 

El R E Y (Q. D. G . ) , y en su nombre 
la REINA Regente del Reino, ha resuelto: 

1.° Ordenar al Delegado de Hacienda 
de Alicante que en lo sucesivo no vuelva 
A suponer aplicable á una población no 
obligada á encabezarse el procedimiento 
establ«rido en el ar t . 3.° de la ley de 30 
de Agosto de 1896 y artículos 227 y 228. 
que solamente deberán aplicarse A los 
Ayuntamientos de poblaciones no airen-
dados de forzoso encabezamiento pa ra el 
pago A la Hacienda de sus respectivos 
cupos. 

Y 2.° Que esta resolución se entien
da con carácter de general para lo suce
sivo. 

De Real orden lo digo A V. I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios {guar
de á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
Agosto de 1898. 

LÓPEZ P U I G C E V E R . 
l imo. Sr. Director general de Contribu

ciones indirectas. 
(Gaceta 27 Ago»:o98.) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Reales órdenes 
Vista la instancia elevada A este Mi 

nisterio por Doña Pilar Rodríguez Carri
zo en solicitud de que por la Caja del 
mismo se la abonen los haberes pasivos 
que tiene devengados y no la han sido 
satisfechos por no haber remitido las de 
pedencia de Fi l ipinas, con motivo del es
tado de guerra en que se encuentran 
aquel las islas, los documentos que al efec 
les fueron reclamados: 

Resultando que la Junta de Clases pa
sivas, en sesión de 4 de Diciembre de 1897, 
declaró Doña Pilar Rodríguez Carrizo con 
derecho A suceder A su difunta m a d r e 
Doña Gregoria Antonia Carrizo y GonzA-
lezen el goce de la pensión de Montepío de 
Ul t ramar de 1. 250 pesetas anuales que le 
fué asignada por acuerdo de la supr imida 
J u n t a de Pensiones civiles de 23 J e Julio 
de 1881; debiendo abonArsela A la Doña 
Pilar desde el día 16 de Mayo de 1897, 
q u e fué el siguiente al del fallecimiento 
de su marido D. Cipriano Pérez Herrero, 
y mientrus conserve el estado de viuda, 
oonsignAndose el pago sobre las C:ijas de 
las islas Filipinas: 

Resultando que habiendo elevado ins
tancia la mencionada Dona Pilar Rodrí
guez Carrizo suplicando que la pensión 
de que se trata fuese satisfecha por la Ca 
ja de este Ministerio, se interesó del Go
bernador de Fil ipinas, con fecha 15 de 
Diciembre de 1897, al comunicársele el 
acuerdo de la Jun ta de Clases pasivas y 
remitir le el certificado de declaración 
para que fuese debidamente di l igencia
do, diese las órdenes oportunas pa ra que 
por las oficinas correspondientes se tras
ladase el pago de la pensión A la Caja de 
este Ministerio: 

Resultando que, según los anteceden
tes de la Ordenación de p*gos de este 
Ministerio, no consta que se haya hecho 
pago alguno por la citada pensión á la 
Doña Pilar Rodríguez Carrizo: 

Resultando, por último, que según los 
datos de la propia Ordenación, son bas 
tantes los individuos de Clases pasivns 
que se encuent ran en el mismo ó análogo 
caso que la reclamante: 

Considerando que les motivos que han 
impedido abonar sus haberes A la Doña 
Pilar Rodríguez Carrizo y A los demás 
individuos que se encuentran en situa
ción análoga, que son la falta de comu
nicación con el Archipiélago por el esta
do de guer ra en que se encuentran el 
mismo, no pueden atr ibuirse A los intere
sados, que no tienen medio alguno de 
evitarlos: 

Considerando que dictada por conse
cuencia de estos mismos motivos la Real 
orden de 14 de Juho último, que mandó 
pagar por la Caja de este Ministerio los 
haberes de aquellos que venían perci
biéndolos por medio de apoderado en las 
Cajas de las islas de Cuba, Puerto Rico y 
Fil ipinas, con mayor motivo debe conce
derse igual forma de pago á los que ya 
tenían concedido su domicilio en la Caja 
de este Ministerio, como le sucede á la 
reclamante y á aquellos otros que se en 
cuentran en casos análogos: 

Considerando que esta concesión no 
puede ofrecer peligro alguno para los in
tereses públicos,ya se refiera A domicilios 
concedidos, ya A nuevos reconocimientos, 
puesto que ambos casos existen mediosde 
precisar la fecha de que ha de partir el 
pago: 

Considerando, por ultimo, que esta 
concesión no puede tener toda la ex ten
sión que fuera de desear en lo relativo al 
pago de los haberes devengados por los 
pensionistas de que se t ra ta , como no la 
tiene tampoco la Real orden de 14 de Ju
lio último, que tiene que l imitarse, por
que asi lo exigen las muchas atenciones 
que pesan sobre este Ministerio, A nivelar 
por de pronto, en el menor tiempo posi
ble, con las Clases pasivas de la isla de 
Puerto Rico, que son ¡as que han expe
rimentado menos atraso, el pago de los 
haberes correspondientes á los de las i s 
las de Cuba y Filipinas, sin perjuicio de 
impulsar después, por igual el pago de 
todos hasta ponerlos al corriente: 

S. M. el REY (Q. D. G.) ,y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha t e 
nido A bien disponer lo siguiente: 

Primero. Se declara extensiva la Reai 
orden de 14 de Julio último al percibo de 
todos los haberes de Clases pasivas, a u 
torizado con cargo A la Caja de este 
Ministerio, y que aun no se hayan em
pezado A hacer efectivos, por no haberse 
reoibido los ce¿es ó relaciones de altas 
correspondientes. 

Segundo. El pago mensual á que se 
refiere la oitada Real orden se verificarA 
en armonía con sus prevenciones para 
todas las Clases pasivas de Cuba, Puerto 
Rico y Filinas por la Caja de este Minis
terio, á razón de dos mensualidades, una 
corrieute y otra a t rasada , hasta que , 
extinguidos los atrasos, lleguen A acredi
tarse los haberes á mes vencido. 

Al efecto, se observaran las reglas s i 
guientes: 

1 . a Los haberes devengados y no per
cibidos correspondientes A los períodos 
corriente y de atrasos anteriores á la fe 
cha de que aquellos par tan , se liquidarAn 
al verificarse el primer pago de cada uno 
de ellos, en forma que para el segundo 
no resulten diferenoia de atrasos ent re 
las Clases pasivas que tengan derecho á 
oobrar por una misma Caja. 

2 . a El pago de mensualidades corrien
te empezará para todas las Clases pasivas, 
por la del mes de Mayo último; y el de las 
a t rasadas , por la pr imera que se les adeu 
de, continuando este abono hasta que se 
h a y a n extinguido tedos los atrasos. 

3 . a Las Clases pasivas de Puerto Rico 
percibirán una sola mensualidad hasta 
que las de Cuba y Filipinas se igualen 
con ellas; y una vez igualadas en a t r a 
sos, todas percibirán dos mensualidades 
hasta extinguirlos y realizar e! cobro A 
raes vencido. 

De Real orden lo digo A V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios g a a r d e A V. S. muchos años. Madrid 
4 de Agosto de 1S98. 

ROMERO GIRÓN. 
Sr. Ordenador general de pagos de este 

Ministerio. 
(Gaceta 9 Agosto 9 $ . ; 

gobierno Civil 
Obras públicas.—Negociado de Aguas 

D. Joaquín Nolla y Alin, ha solioitado 
de este Gobierno civil, utilizar las aguas 
del río J a r a m a en término municipal de 
Ribas de Ja r ama , pa ra fuerza motriz, y 
la declaración de utilidad pública de las 
obras de presa, toma y paso de aguas , 
cuyos planos y expediente se halla de 
manifiesto en la Sección de Fomento, si* 
tuada en las oficinas de Obras públicas 
de la provincia; calle de Ventura de la 
V e g a . n ú m . 2, piso segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo p reve 
nido en el art. 15 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883, se anuncia al público, 
para que pueda presentar las reclama
ciones necesarias ó hacer las observacio
nes que juzgue procedentes A mi Auto
r idad, dando para ello un plazo de t r e in 
ta días , á contar desde la fecha de publ i 
cación del presente anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia .=E1 Goberna
dor, Aguilera. 

N O T A . — L a cantidad de agua solicita -
tada por D. Joaquín Nolla y Alin, p a r a 
obtener fuerzas motriz de las del rio J a 
rama, es la de quince mil litros por se
gundo. 

El emplazamiento de la toma es la an
tigua derruida presa de Pontejos, p a s a n 
do el acueducto por la falda del monte 
l lamado La Sopeña, en la finca t i tulada 
El Piul, y penetrando en la de Paloma-
rejos, en el que desagua, después de c ru 
zar el ferrocarril de Madrid á Arganda . 

Todas las obras estarán comprendidas 
dentro del término municipal de Ribas 
de J a r a m a en terrenos de la propiedad 
de Doña Vicenta Peláez, y los correspon
dientes al cruce del ferrocarril de Madrid 
á Arganda, excepto el a r ranque de la 
presa en la margen izquierda dol río, que 
acaso llegue á ocupar terreno de la p r o 
piedad del Excmo. Sr. Marqués de la 
Viesca, en el termino municipal de Ve-
lilla de San Antonio.=E1 Gobernador . 
Aguilera. 387 —555. 

Negociado de Obras públicas.—Carreteras 
Recibido en este Gobierno un ejem

plar del proyecto de la carretera del p a 
seo de las Delicias en su extremo Sur A 
enlazar con la de Madrid A Cádiz, remi
tido por el Ingeniero Jefe de Obras pú 
blicas de la provinoia, se hace público 
por el presente anunoio en cumplimiento 
de los artículos 11 y 12 de la ley de Ca
rreteras de 4 de Mayo de 1877 y 13 y 14 
del Reglamento dictado para su ejecu
ción en 10 de Mayo del mismo año, A fin 
de que en el plazo de ÜV: uta días desde la 
publieación de este anuncio puedan p r e 
sentarse en este Gobierno civil las recla
maciones ú observaciones que los p a r t i 
culares ó pueblos interesados consideren 



Jueves 15 de Sept iembre de 1808 

oportunas acerca de los extremos si
guientes: 

1.° Examinar si el t razado del pro
yecto de la car re tera del extremo Sur 
del Paseo de las Delicias a enlazar con 
la de Madrid á Cádiz, es el mas conve
niente b:ijo el punto do vista adminis t ra 
tivo y de loa intereses de la localidad á 
que esta vía afecta y 

2.° Discutir sobre la cla.-iflcaoión 
que debe darse á esta linea. 

Madrid 9 de Septiembre de 1893.= 
El Gobernador, A. Aguilera. 

3 8 7 . - 5 5 4 . 

Delegación de Hacienda 
i e l s r r o r i n c l a de JYUdrtd 

El día 14 det mes actual, de once de la 
mañana á do; de la tarde, dará principio 
el pago de cargas de Justicia correspondien
tes al mes de Agosto último, para los indi 
viduos que tienen consignados sus haberes 
en la Depositaría-Pagaduría de esta provin
cia y continuará á las mismas horas en los 
días 1 5 , 16 y 17 siguientes en que quedará 
definitivamente cerrado. 

Madrid \2 de Septiembre 1 8 9 8 . = E l De 
legado de H.cienia , Ernesto de Boneta 

338.—589. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
¿s la provincia de Madrid 

Ignorándose el paradero de Don Juan 
Portales, esta Administración le hace saber 
por medio de este anuncio, que por acuer
do de la Junta administrativa celebrada en 
la Delegación de Hacienda de la provincia 
con fecha 3 del actual para entender y fallar 
en el expediente administrativo judicial nú
mero 6'Q8, instruido á consecuencia de la 
detención efectuada en la Estación del fe
rrocarril del Mendiodía de esta Corte, de seis 
sacos conteniendo que venian declara
dos como yerbas para tinte; se le condenó 
á la multa de i .057*95 pesetas, según deter
mina el art 299 de las Ordenanzas de Adua
nas en su ca o segundo. 

Madrid 12 de Septiembre de 1898. = El 
Administrador, Antonio Alvarez. 

389 —597. 

Tesorería de Hacienda 
de la p r o v i n c i a de Madrid 

Agencia ejacut va de Hacienda de Madrid 
4.* Zona 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL, INDUSTRIAL, 
P A T E N T E S Y CARRUAJES DE LUJO 

D. Miguel Gregorio Ramos, Agente eje
cutivo para la cobranza de contribuciones 
por la vía de aprem¡9 en la Zona 4.a de 
esta capiial. 

Hago saber: Que por el Sr. Tesorero de 
Hacienda de esta provincia se ha dictado 
con fecha 12 de Septiembre actual, la pro
videncia s'guiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas co
rrespondientes al primer trimestre del co
rriente año económico los contribuyentes 
por las contribuciones que expresa la pre
cedente relación, en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 50 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1838, que
dan incursos en el recargo del 5 por too so
bre sus respectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 11 déla Instrucción de procedimien
tos de igual fecha; en la inteligencia de que 
si en el término de cinco dias, no satisfacen 
los morosos el principal v recargo referidos, 
se pasará al apremio de segundo grado. 
Y para que se proceda á dar la publicidad 

reglamentaria á esta providencia y á incoar 
el procedimiento de apremio, entregúese 
original, con los recibos relacionados, al 
Agente ejecutivo de la zona respectiva, el 
cual firmará el recibí en la factura que que
da en esta Administración.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 14 de la úliima Instrucción citada, 
se publica el presante edicto, con objeto de 
que la providencia preinserta tenga la ma
yor publicidad posible, en la inteligencia 
de que el ptazo'para pagar con el recargo 
de primer grado, eomienza á contarse des
de el día de la fecha. 

Madrid á la de Septiembre de i 8 ) 3 . = 
El Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos 

389.—602. 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL (URBANA Y RÚSTI
CA) ZONA DE E N S A N C H i INDUSTRIAL ( O R D I 
NARIA V ADICIONA!.) V CARRUAJES DS L U I O . 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo para 
la cobranza de contribuciones por la via de 
apremio en este distrito municipal. 

Hago saber: Que por el Sr. Tesorero de 
Hacienda de esta provincia se ha dictado 
con fecha... del corriente mes, la providen
cia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas co
rrespondientes al primer trimestre del co 
rriente año económico los contribuyentes 
por dichos conceptos qu.- expresa la prece
dente relación, en los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los anuncios y 
edictos que so publicaron en el BOLETÍN OFI
CIAL y en la localiddd respectiva, con ar re
glo a lo preceptuado en el art. 5 0 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, quedan in 
cursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el art. 11 de 
la Instrucción de procedimientos de igual 
fecha; en la inteligencia de que si en el tér
mino de cinco días, no satisfacen los moro
sos el principal y recargo referidos, se pa
sará al apremio de segundo grado. Y para 
que se procede á dar la publicidad regla
mentaria á estaprovidencia y áincoar el pro
cedimiento de apremio, entregúese original, 
con los recibos relacionados, al Agente eje
cutivo de la zona respectiva, el cual firma
rá el recibí en la factura que queda en esta 
Administración.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 14 de la última Instrucción citada, 
se publica el presente edicto, con objeto de 
que la providencia preinserta tenga la ma
yor publicidad posib'e, en la inteligencia 
de que el plazo para pagar con el recargo 
de primer grado comienza á contarse des
de el día de la fecha. 

Madrid á 12 de Septiembre de 1 8 9 8 . = 
Ei Agente ejecutivo, P. D., Emilio José Mo
lina. 339.—603. 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL, TERRITORIAL ZO -
NA Y CARRUAJES 

D. José Sánchez de la Peña, Agente eje
cutivo para la cobranza de contribuciones 
por la vía de apremi>en este distrito muni
cipal. 

Hago saber: Qué por el Sr, Tesorero de 
Hacienda de esta provincia se ha dictado 
con fecha 12 dol corriente la providencia 
siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas co
rrespondientes al primer trimestre del co
rriente año económico los contribuyentes 
por arriba, que expresa U precedente rela
ción, en los dos pl.izos de cobranza volun
taria señalados en los anuncio* y edictosque 
se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL, y en 
lo localidad respectiva con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 50 de la Instrucción de 
12 Mayo de 1833, quedan incursos en el 
recargo del 5 por IOO sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el art. 11 de la Instru
cción de procedimientos de igual fectn; en 
la inteligencia de que si en el término de 
cinco dus no satisfacen los morosos el prin
cipal y recargo referidos, se pasará al 
apremio de segundo grado. Y para que 
se proceda á dar la publicidad reglamen
taria á esta providencia y á incoar el pro
cedimiento de apremio, entregúese origi
nal, con los recibos relacionados, al Agen
te ejecutivo de la zona respectiva, el cual 
firmará el recibí en la factura qne queda 
en esta Tesorería. 

Y en cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 14 de la última Instrucción citada, 
se publica el presente edicto, con objeto de 
que la providencia preinserta tenga la ma
yor publicidad posible, en la inteligencia de 
que el plazo para pagar con el recargo de 
primer grado, comienza á contarse desde 
el dia de la fehcha. 

Madrid á 12 de Septiembre de 1 8 9 8 . = 
El Agente ejecutivo, José Sánchez de la 
Peña, 389.—599. 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL INDUSTRIAL 
Y CARRUAJES DE LUJO. 

• D . Ignacio del Castillo, Agente ejecuti
vo para la cobranza de contribuciones por 
la vía de apremio en este distrito municipal. 

H*g^ saber: Que por el Tesorero de 
Hacienda de esta provincia se ha diotaio 
con fecha 12 del actual, la providencia si
guiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas co
rrespondientes al primer trimestre dz\ co
rriente año económico los contribuyentes 
por dichos conceptos que expresa la prece-
denterelación, en losdos plazos de cobran'.a 
voluntaria señalados en los anuncios y edic
tos que se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
y en la localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art . 50 d é l a Ins
trucción de 12 de Mayo de 1833, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas, que marca el art. t i 
de la Instrucción de procedimientos de 
igual fecha; en la inteligencia de que si en 
el término de cinco días, no satisfacen los 
morosos el principal y recargo referidos, se 
pasará al apremio de segundo grado. Y pa
ra que se proceda á d ir la publicidad regla
mentaria á esta provindencia y á incoar el 
procedimiento de apremio, entregúese or i
ginal, con los recibos relacionados, al Agen
te ejecutivo de la zona respectiva, el cual 
firmará el recibí en la factura que queda en 
esta Administración.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 14 de la última Instrucción citada, 
se publica el presente edicto, con objeto de 
que la providencia preinserta tenga la ma
yor publicidad posible, en la inteligencia 
de que el plazo para pagar con el recargo 
de primer grado, comienza á contarse desde 
el día de la fecha. 

Madrid á 12 de Septiembre de 1 8 9 8 . = 
El Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

389—600. 

CONTRIBDCIONES TERRITORIAL 
É INDUSTRIAL 

D. Alberto Domínguez, Agente ejecu
tivo para la cobranza de contribuciones 
por la vía de apremio en este distrito mu
nicipal. 

Hago saber: Que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se ha dicta-
d 1 con fecha de .. del actual la providencia 
siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas co 
rrespondientes al primer trimestre del co
rriente año económico los contribuyentes 
por territorial 6 industrial que expresa la 
precedente relación en los dos plazos de 
cobranza v jluntaria señalados en ios anun
cios y edictos que se publicaron en el B O 
LETÍN OPICIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 5 0 
de la Instrucción de 12 de M.iyo de 1888, 
quedan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas que mar
ca el art. t i de la Instrucción de procedi
mientos de igual fecha; en la inteligencia 
de que si en el término de cinco días, no 
satisfacen los morosos el principal y recar
go referidos, se pasará al apremio de se
gún Jo grado. Y para que se proceda á dar 
la publicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento de 
apremio, entregúese original, con los reci
bos relacionados, al Agente ejecutivo de 
la zona respectiva, el cual firmará el recibí 
en la factura que queda en esta Adminis
tración.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 14 de la última Instrucción citada, 
se publica el presente edicto, con objeto de 
que la providencia preinserta tenga la ma
yor publicidad posible, en la inteligencia 
de que el plazo para pagar con el recargo 
de primer grado, comienza á contarse des
de el dia de la fecha. 

Madrid á 12 deSeptiembre de 1 8 9 8 . = 
El Agente ejecutivo, Albert* Domínguez. 

389.—601. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

interino de pr imera instancia del distrito 
de la Universidnd de esta Corte, dictada 
con fecha 9 de los corrientes, en autos 
ejecutivos promovidos por D. Fernando 
Burgos Aguado, contra D. Vicente Pei
nado Encinas, se pone á la v^nta en pú-
blica subas ta ,por término de veinte días 
una casa sita en esta Corte, calle del Jor
dán, núm. 8 que comprende una superfi
cie de 412 metros cuadrados, con 82 de-
cíuietros, y ha sido tasada pericialmente 
en 120.000 pesetas. 

El acto de la subasta , tendrá Jugaren 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, el 
día 15 de Octubre próximo, a las t r e s 'de 
de su tarde; se advierte que p a r a tomar 
parte en la subasta, habrán de consignar 
previamente los licitadores en la mesa 
del Juzgado ó en la Caja general de De
pósitos, el 10 por 100 del precio de la t a 
sación: que no se admit irán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
misma, y que I03 títulos de propiedad 
consistentes en una certificación supleto
ria del Registro de la propiedad están de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, 
debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin tener derecho á exigir ningunos 
otros. 

Madrid 10 de Septiembre de 1898.= 
V.° B . ° = E l Juez de primera instancia, 
José Albern i .=Ante mí, Esteban Un-
zueta. 70.—P. 

Juzgados municipales 
COLMENAR DE OREJA 

D. Manuel Miera y González, Juez 
muicipal de esta villa y encargado del 
Juzgado por hallarse el propietario usan
do de licencia. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia fecha l .° del actual diotada en 
los autos de juicio verbal civil á ins tan
cia de Doña Micaela Adeva de la Rubia, 
vecina de esta villa, contra Doroteo Be
nito y Benito, sobre pago de poseías, se 
anuncia la venta en pública subasta por 
segunda vez, y con la rebaja del 25 por 
100, de los bienes que á continuación se 
expresan, cuyo acto tendrá lugar el di* 
1,° de Octubre, á las once de la mañana , 
en la audiencia de este Juzgado . 

Pesetas 
Una viña en osto término sitio 

del Encinar , de 150 oepas en 
igual número de estadales, 
l inda al Saliente, el Monte; Me
diodía, Benito Benito, y Norte, 
Julián Benito; su valor ciento 
cincuenta pesetas 150 

La mitad de una v iña en dicho 
término y sitio de las Asperi-
lias de Castellanos con 300 ce
pas en igual número de esta
dales, l indaal Saliente, Toma
sa Serrano: Mediodía, he re 
deros de Juáto Saitizo; Po
niente, María Hernández; y 
Norte la oasa va luada ; en 300 
pesetas 300 

Lo que se anuncia al público bajo las 
prevenciones de que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que pa ra tomar 
par te en la subasta deberán los licitado-
res excepto el adjudicante, consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
un cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo al valor de tasaoión, sin 
cuyo requisito no serán admit idas postu
ras , cuyas consignaciones excepto i* 
que oorresponde al mejor postor, se d e 
volverán en el acto á sus respectivos 
dueños, haciendo presente, que no exis
ten títulos de propiedad de indicadas An
cas . 

Dado en Colmenar de Oreja á 1 0 <*e 

Septiembre de l898.=Manuel Miera.— 
El Secretario, Tomás Díaz. 

Esouela Tipográfica del Hospicio 
1 T e l e f o n a isa 


